RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001602, Ent. N° 1196/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2013 para la ampliación de Infraestructura informática;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares establece que simultáneamente con la presentación de la oferta se deberá exhibir: en caso de ser persona jurídica, certificación notarial que lo acredite, documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado y recibo original de compra de pliego a nombre del oferente; 

2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

3) que al acto de apertura de fecha 16.7.13 se presentaron  3  oferentes: GEOCOM URUGUAY S.A.; SONDA URUGUAY S.A. y ARNALDO C.CASTRO;

4) que con fecha 9.1.14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones teniendo en cuenta el estudio realizado por la Comisión de Actualización Tecnológica de la Intendencia en conjunto con la Facultad de Ingeniería, expresa que  las ofertas presentadas por las empresas SONDA URUGUAY S.A. y GEOCOM URUGUAY S.A. se ajustan a las bases del llamado y no así la oferta de ARNALDO CASTRO, la cual no se ajusta a los requerimientos de la memoria técnica descriptiva, resultando inadmisible, y de acuerdo al puntaje técnico y económico obtenido propone adjudicar: a SONDA URUGUAY S.A. el ítem Nº 1: soporte de hasta 3 años de storage 7*24 por un precio de U$S 3.103,20 impuestos incluidos, soporte de hasta 3 años de solución blade –server 7*24 por un precio de U$S 11.887,56 impuestos incluidos, soporte de hasta 3 años de solución de comunicaciones  7*24 por un precio de U$S 3.513,60 impuestos incluidos, solución Blade por un monto de U$S 221.276,28 impuestos incluidos , solución Storage por un monto de       U$S 108.687,36 impuestos incluidos, comunicaciones por un monto de               U$S 26.805,84 impuestos incluidos, capacitación por un costo de                  U$S 10.656,70 impuestos incluidos y a GEOCOM URUGUAY S.A. el           ítem Nº 4: suministros de licencias WMW are por un precio de U$S 81.514,30 impuestos incluidos;
5) que por Resolución de la Intendencia de Maldonado Nº 01019/2014 de fecha 5.2.2014 se adjudica la licitación de referencia en la forma propuesta por la Comisión Asesora;

6) que según informe contable de fecha 19.2.14 la suma de $ 10:077.064,77 se cargó al rubro 51177347160 Tecnología e innovaciones Maldonado y 5323 Equipos Informática – Maquinaria – Mobiliario- Equipos de Oficina el cual cuenta con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que el documento que acredite la representación de la o las personas que presentan la oferta, el certificado del Banco de Seguros del Estado, el recibo de compra del pliego, sólo deberá controlarse al adjudicatario;                       
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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